
B. O. del E.-NÓm. 50 27 febrero 1973
--~

3893

0,0230 hectáreas, Sallares.

HELACtON DE AFECTADOS

Dias 13 Y 14 de marzo de 1973. Horas: 10 a 14 y 16 a 19

(Por el siguiente orden: Numero de la finca, nombre del
propietario, superficie afectada en hectáreas, paraje y cultivo
actua1,l

Prado.
ToíaL

0,11:.>6 hectÚreils. Camporrairo.
0,0622 hectáreas. Campon;aíro.

húc:táre::.s. Camporrairo. Trigo.

1 -Vicente Estrada 0,1280 hectáreas, Fríejru. Prado.
2.-~Ceferino Sáenz 0,]478 hectáreas. Frieinc Prado.
3.-Herederos dI:: casa de Campo Raico (Celia). 0,Q830 hectá-

reas Frieira LabracilO
4.--Herederos df'casa de Campo Raico (Carmen), 0,1155 heo

tareas. Frieíra. Labradio.
5.-Vicente Estrada 0,0934 hectáreas. Frielru. Tojal.
6.~Man-o]o 0,0178 hectáreas. Frieira. TojaL
7_~-Desconocido. 0,0052 hectáreas. Frieira. ·Cereales,
8.-Desconociao. O,OÜ96 hectáreas. Frieira. Labradío.
9. Alejandro" {Facto!" de Canavall. 0,0852 hectáreas, Frieira"

Labradío
1O.-Tomás Alonso 0,0510 hectáreaS. FriejrA.. Tojal
11.~Saturnino,.Fernánde7 González. 0,OKi2 hectáreas, Sollares.

Tojal,
12.-Carrnen Vidal 0,0208 hectáreas. Sallares. Prado.
H.-Cabo ~Canavak 0,0598 hectáreas. Sallares. Prado.
14.--Desconocído O,OUO hectáreas SoJJat'es. '-Cojal
L5.~José Fume!. 0,0272 hectáreas. Sollares. TojaL
le.-Ramón Conzález: Lemos. 0,0130 hectareas. Sollares. 'tujal.
rl.-Ramón GonzáJez Lemos. 0,0024 hectáreas. Sellares. Tojal.
18.-Demetrío Rodríguez Prieto. 0,0932 hechlreas. Sallares. ToíaL
19.--Emi!ío Gonzb.lez o,OO66hect<ireas. SoBares. Toía!.
20.--Camilo 0,104'1 hectáreas. Sollares_ Tojal,
21.-ManUel González Cfl:rballeira. 0,0364 hectáreas. SoBares,

Tojal,
22.--Ramón Gonz.ález BordeBo. 0,0770 hectáreas. Sallares.

piornos
23.-MnWde (cuñada dE: "Cabo")

Tojal.
24.-Ramól1, Factor, cuñado del Trigo (Alcalde de Soher). 0,0574

hedáreit". Sallares, Tojal, prado,
25.~-Manuej Gonadez Carballeira 0, HlfiO hectáreas. Solla res.

Tojal, prado
26.-Comtinal de Sober. 0,2626 hectúreas. Solla res. Prado.
27 . ......:~Pachin. o, [0,:-;4. hectáreas. Sallares Prado.
28.--Alberto ~Dflmas. 0,1222 hectareas. So]Jares Prado.
2g_~Manuci Gnnzálpz C8rbaJ]0¡ra. O,OSOO hectáreas. Camporrai-

m. AlfaiL';l.
ao.---Demetrio F:odriguez Prieto. 0,0710 hectáreas. Camporrairo

Nabos, J)nldo
31.~EduaJ'd(\ ~S('idoN (MaBStro nacional), 0,121B hectáreas. Cam

porraíro. Lfi :_H·flCJjO.
32.-Concha O,13B5 hectúreas. Camporrairo. Labradío.
:D.--Manuel ConzAlez CarbalJciw. 0,1;";;)2 hectárea" Campornü

ro. Prado
::H.--JesÚs ",Tilano"
35.·--.Jesús ~Tilano"

36.-Laura, 0,0482

RE50LUC10N del Servicio del Plan de Accesos de
Galieia. por la que se fiÍa fecha Dara proceder al
levantamiento .'le acia8 previas- a la ocupación de
tos bienes y derechos afectados Dar las obras del
tramo Puebla de Brallón·Orensé, 5-LU-270/S-0R-241,
en el términ.G municipal de Saber 1,

Aprobado el proyecto de las rdel·idas obras en 28 de abril
de ]9';:2 y dedHraGdSde urgencia en virtud de 10 díspuesto en
el artJeulo ¿O. H(larta:J:) dl de la Ley 194/1963, con Jos efectos
que se estabJecen en 01 artículo 52 de la Ley de Expropiación
Forzosa de 16 de diciembre de 1954, se hace público que en
los días que fígun:w en la relación adjunta se procederá por
el Ingeniero reprc;,~pnf.ante de la Administración por delegación
de esta .Jefatura. acun1pa:1éldc_ del Perito de la Administración
y del AJcHlde o Con<:.cjal Pllquien delegue, a levantar las actas
previas a la Gcupac;ó oue hayan de recoger los datos nece"
~arios para la v~düración previa y oportuno iustiprecio de los
terrenos y bienes ufcctados.

Para aclaraI cuantas dudas· se puedan ofrecer se celebrara
una rounión previa, que tendrá lugar en la estación de Cana
val, a las hGras .v día que figuran en la relación, sin perjuicio
de trasladal'se segUidamente a la finca perteneciente a cada
titular.

Se hace público¡~ua¡mcnte que Jos interesüdos y posibles
titulares. de DcrechoC" Heales afectados pueden formular por
eSCrito ante estE' ServiclO hasta eldia séiialadú para el levan·
tamienl0 d!':l. acta p!'cvia, alegaciones a Jos solos efectos de
subsanar posible,; elTores que so hayan podido padecer al
relacionar lo~, bienes y derechos qUe se afectan. Tambjén deben
comparecer en el lugar. díay hom .señalados para el levanta
miento del aeta previa exhibiendo Jos documentos p,~rtinentes

pata acreditar su perso:"'aüdac' y titularidad de los bienes afec
tados, pudienrio hacerse a'compnñar asu costa, si lo estiman
oportuno de :<;u Perito y Nolario.

Orense 20 de febrero de 1973 - -El Ingeniero Jefe del Servi
cio, P. A. -1.839.. E

El horadb de estas expediciones se iijani de a.(.Ut~rd0 con las
convenienCIas de interés publíco, previa aprobación por la Jefa
tura Regional de Transportes Turestres,cc.n la condicicn ex:pre
sa de que no den lugar a que se establezcan servidos combi
nados -entre Ciudad Real y Madrid.

florario

Tarifas

Clase única, a 0,806 pesetas viajero/kilómetro, incluídos im
puestos.

Exceso de ~quipaíe5, yncargos y paqueteria, El 0.1200 p~seta.s
por cada 10 kilogramos/kilómetro o fracción. ~

Sobre las tarifas viaíero/kilómetro,. incrementadas, enSl, caso
con el canon de coincidencia, se percibini de] usmnio el Se<YuJ:O
Obligatorio de Viaíeros. '"

Clasificación del servicio respecto del ferrocarrU

Coincidente b). En virtud de lo dispuesto en la Orden minis
terial de 31 de julio de 1935 y Decreto de 16 de dicierab:--:: (,e 19·19.
el concesiollflxio debera abonar al ferrocarril el canon de C0Í11
ciciencia que corresponda

Madrid, 15 de febrero de 1973.-El Düector general. Jesús San·
tos Hein,--L382-A.

Juan, de so kilómetros de longitud, pasará por Turlenque. Con
suegra, Madridejos. Canniúas Víllafranca de los Cabl:\lleros y
Herencia. El itinerario entre Herencia y Carrión de Calatrava
de 62,8 kilómetros de longitud, pasará por Puerto Lápice._-Are_
nas de San Juan, Daimiel y TorraIV"a. El itinerario entre Villa·
nubla de los Ojos y Villarta de San Juan, de 20,2 kilómetros de
longitud, pasará por Arenas de San Juan.

Con parada obligatoria para tomar y dejar vi8je¡'os. equipa
jcs y encalgos en- todos los puntos mencionados y eGn ~HS si
guíen tes prohibiciones de tráfico:

De y entre Madrid y límite dIO laH provincias de Madrid. To
ledo y viceversa.

Del tramo Alcázar de San Juan-Herencia para el ttallJt He
renda· ViHufranca de Jos Caballeros y viceversa..

Del tramo Ciudad Real-Daimiel-Arcnas de San Juan para el
tramo Arenas de San Juan-Madrid y viceversa ..

Vehiculos adscritos a la concesión

Dieciocho autocares, con las siguientes plazas mínifnas, para
viajeros sentados· Tres de 37 plazas, 13 de 40 plazas 'j do" de
50 plazas.

Expediciones

Madrid,Herencia por Madridejos y Camuñas: Dos de' ida y
vuelta los días laborables,

Madrid-Herenda por Madrideíos, Consuegra y CamUfld';; UnH
sencilla de ida las vísperas- de festivos y otra soncilla de vuelta
los días siguientes a festivos

Madrid-Consuegra por Madridejos: Una de ida y vuelta diaria
Madrid-Consuegra por Turlenque: Una de ida y vuC'lt<l los

días laborables.
Madrid-Villarrubia de los Ojos por la CN~JV y CN-420 Una

de ida y vuelta-los laborables
Madrid- ViJIa-rrubja de los Ojos por la CN--IV y CN-420: Una

sencilla de ida las vísperas de festivos y otra sericiHaoe vuelta
los días siguientes a festivos.

Madrid-La·Guardia· Una de ida y vuelta los días 'laborables.
Madr'id-Puebla de Almoradiel: Dos de "ida y vuelt-a los días

laborables
La Guardia-Puebla oe AlmonvJieL Una dé ida y vuelta ]05

días festlvos.
Madrideios-Consuegnt; tina de ida y vuelta los días !F1bo

rabIes.
Madridejos-Herencia por CamufiHs: Una de ida y vuelta Jos

dlas festivos.
Ciudad Real-Daimiel: Cinco de ida y vuelta lo,:> difls labo

rables.
Ciudad Real-Villarta de San Juan por Daimiel: Una de ida

y vuelta los días laborables.
Alcázar de San Juan-Valdepeñas por Las Labores v Fuente

del Fresno; Una de ida y vuelta Jos días laborables. .
Ciudad Real-Valdepenas: Dos de ida y vuelta los días labo

rables.
Ciudad Real-Alcazar de San Juan por Fuente del Fresno y

Las Labores: Una de ida y vuelta los días laborables.
Ciudad Real-Villarrubia de 'los Ojos por Fuente del Fresno:

Una de ida y vuelta los dias laborables.
Ciudad Real-Fuente del Fresno: Dos de ida y vuelta los dias

laborables
Moral dl' Calatrava-Valdepenas: Una de ida y vue-lta los dias

laborables<
Villarrubia de los Ojos Fuenle del Fresno; Una de ida y vuel

ta los días laborables.
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37.-Elíseo. 0,035;;: hectareas. Camporrairo. Labradío.
3a.-Secundino Cabo CastrQ. 0,0240 hectáreas. Bontureira La·

bradío.
39.-Emilio González Losada. 0,1134 hectáreas. Bontureíra. Pi-

nos, manzanos, labradío
40.-~Emilia. 0,0406 hectareas, B~ntureÍra. Maíz.
41.-ManueJ «Berea» 0,0424 hectareas. Bontureira. Prado.
42.-Casimiro ~Mjgal1o~ __ O,0726hectareas. Bontureira. Prado.
43.-«Pachín». 0,03&4 hectilreas. Bonturejm: Prado.
44.-~Pachín·. 0,0304 hectáreas, Bontureira. Labradío.
45.-Pepe .. Pistola». 0,0526 hectáreas. Bontureira.H.uerta.
46 ........Pepe _..Tilano» 0',0544 heCtáreas. -Bontureira.Prado.
47.-Matilde "Cabo". 0,0160 hectáreas. Bontureira, 'Prado.
48.-Ramón Cabo Castro. 0,0146 hectareas. CanavaL Prado.
49.-Hermana de Ramón Cabo 0,0376 hectáreas,CanabaI. prado.
5L-Mundito. 0,3854 hectáreas. Canaval. Prado
52.-JoséAlvarez López.O,OB2a hectáreas.Canaval. .Prado. La-

bradío, maíz.
53.-Eduardo Pérez Conde. 0,0436 hectar~as. CariavaL Labradío.
54.-Alfonso Pérez Conde. 0,0436 hectáreas. CanavaL.Maíz.
55.-Casimiro Pérez Rodriguez.. 0;0508 hectáreas, Canával. N<t·

bizas.
Se.-Ramón Cabo. 0,0008 hectáreas:CanavaL', Labradío.
5?.-Desconocido. 0,0276 hectáreas. Canaval. MaíZ,
58.-EduardoPérez Conde. 0.0322 hectáreas., C~navaLLabradío.
S9.-José Cabo. 0,0210.hectáreas. Canaval. Labradí().
6O.--José Alvarez López.O,1288hectareas~Canaval.,Maíz. Prado.
61.-Tomás Alvarez. 0,0240 hectáreas. Canaval .. Prado.
62.-Herederos César Castro González: 0,0390 hectáreas. V€dga

Fora. Maíz, berzas. .
63,-Evaristo Pérez 0,0376hectáreas.,Veiga Forfj. Labradío.
64.-Herederos de César Castro.' 0,0248 hectáreas: Veiga Fora.

Prado.
es.-Herederos de Antonio Pérez, 0.0086 hectáreas. Veiga Fora.

Prado.
66.~Otilia López Touza. 0,023:? hectáreas; Veiga Fora. Monte.
67,~Eduardo Pérez. 0,0222 hectáreas. VeigaFora. Nabos.
aB,-Manuel Pérez. Conde.. 0,0212 .hectáreas; Véiga .Fora. Labra-

dío, nabos.
OO.-Eva Pérez López.O,0352 hectár!:l-as,VeigaFora, Nahizas:
70.-José VázquezPiñejro. 0,0146 hectáreas~ VeigaFora. Maiz.
7L-Francisco Vázquez. 0,0284 hectáreas. Veiga Fora. Labradío.
72.-Herederos de LorenzcLópez. 0,0446 hectáreas. Veiga Fora.

Labradío.
73.~Danjel Vázquez. 0,0650 hectárea!?. Veiga. Fota. Maíz,
74.-Herederos de Camilo Pérez Alvarez.0;1372 hectáreas. Vei

ga Fora. Nabos.
75.-Julio ",Coela~ 0,1300 hectáreaS. Veiga Fora.,Trigo.
76,-Manuel Vázquez 0,046(1. hectáreas. Veiga ;Fora. Labradío
77.-Manuel López. 0,0524 hectáre-as.Veiga Fora, Labradío.
7B.-José Alvarez, 0,038P hectáreas; VeigaF'ora.,Labradio.
79.-Julio Ribeiro. 0,0406 hectáreas. Veiga Fora;Cebada.
aO,-Alejandro Rodríguez 0,0458 hectáreas. VeigaF()ra. Maíz;
81.-Rodolfo Pérez García 0,0512 hectareas~ V(;!igaFora. Nabizas.
82.-Evar~sto Pérez. 0,0630 hpctáreas. Veiga Fora,. Prado.
83.-Evansto Pérez. 0,0726 hectáreas. Veiga Fora.·MaíZ.
84.-Jesusa Piñeiro .. 0,0426 hectáreas. Veiga FOl'a,; Prado.
aS.-Florencio Fernández.O,0602 hectáreas. Veiga Fora, TojaL
a6.-Esteban Sánchez 00114 hectáreas. Veiga I'bra.Maíz.
87.-Herederos de Ramon González :Sueiro: 0.0212 hedáreas.

VeigaFora. Labradío,
88.-José Vázquez Piñeiro. 0.0430 hectáreas. VeÍgaFora, Nabizas;
89.--José Alvarez 0,0464 hectáreas'. VEJiga Fora.Maíz.
OO.-Herederos de, Ramón González Sueiro. 0,0570 hectá:ré:as. Ver-

ga Fora. Cebada .
91.--Constantino Gorizález 0.0560 hectáreas: Veiga Fora Na

bizas.
92.--JesÚs Piñeü'o Vázquez 0,0692 hectáreas. Veiga Fora. Na·

bizas. .
93.--Teresa Pérez. 0,0160 hectáreas.VeígaFora Labradio.
94.-Alberto Castro. 0.0060 hectáreas. Veiga ForaViñas. huerta,
95.-Juan Mene. 0,1116 hectáreas. Veiga Fora. Nabizas.
OO.-Jesús Piñeiro VáZquez, 0,1448 hectáreas. VeigaFora. Na

bizas. -
97.-Fernando López. 00012 hectáreas. Veiga Fora. Nabizas.
97 bis.--Camino PartícUla) de Osear Quiroga, 00120 hectáreas

Vaíga Fora. .
9B.-Joaquina Caibal1o. 0,0766 hectareas. VeigaFora. Nabizas.
99.-Castro Goya Varela 0,2485 hectáreas, El Prado· Cubeíro.

Nabizas cebada
100.--Alberto Castro Conzaléz. 0,0044 hectáreas El 'Prado Cu

beiro. Nabizas
101.-Jose Perez. 0,0708 hect:-ireas El Prado' Cübeito. Maiz,la

bradío.
102.-~ilar López 0,0722 hectáreas. El 'Prado Cubeiro,Nabizas,
102 bIs.-JesÚs eVílamel1f'J 0,0656 hectáreas. El Prado Cubeíro;

Labradío.
103.-Ter~sa Pérez 0,1352 hectáreas. ElPrado,Cllbeiro. Labra.dío,

nabIzas
l04.-Herederos de Cam¡h~ perez. 0,0834 hectáreas. El Prado Cu-

beiro. Labradío .
l05.-Jesú~(Vilamelle}. 0,0668 hectáreas.' El Prado Cubairo. La

bradlo.

l06.--Evangelina González 0,1082 h~ctareas. El Prado Cubeiro.
Monte.

l07.---'-AntoníG Pérez perez. il,0976 hectáreas. El Prado Cubciro.
. Labradio. maíz.

108.":" Servando Cidre 0,08(10 hectareas. El Prado Cubeiro, La
b.radío.

l09--Herürleros de A11tonio Pérez. 0,2760 hectáreas. Ei Prado Cu
beiro. Labradío, nabizas,. huerta, Prado.

lIo.-Julio Rivera C,0654.hectáreas, El Prado Cubeiro. Prado,
huerta

111.--Té1'esa Perez. O,0918hectán'fls. El Prado Cubeíro. Labradío
(habi~'ls).

112.o-·COnstantino f'iá2ira 0,0244 hectáreas. El Prado Cubeiro.
Huerta.

, 113.-Manuel Castro, 0,0080 hectáreas El Prado Cubeiro; Huerta.
114.-José Perez Gómez, 0,0072 hectáreas. El Prado Cubeiro.

Huerta
115.-..Francisco Vázquez O 0300 hectáreas. El Prado Cubeíro.

Huerta ..
116.-Felipe Varela. 0,0192 hectáreas. El Prado Cubeiro. Huerta
117.-Lorenzo Pérez. 0;0146 hectáreas. El Prado Cubeiro. Huerta
U8.-Avelino Alvarez -o,04JO hectúreas. El Prado Cubeiro. Huerta.
119,:-Purificad¡)n González 0,0010 hectáreas. Cubeiro.
126.-Comunal de CanavaL 0,3185 hectáreas. Reigada.
121.-·José Vázquez.O.0601l bectáreas. Rib~ Baixa,
122.-Luis Neira. 0,0188 hecÚlreas. Ribera Baixa.
123._Pondano Fernánd-3? 0,048.<' hectáreas. Ribera Baíxa.
124.-S~verino ValcarceJ. 0,0550 hectareas. Ribera Baix-ll.
125.-José Vareta 0,1030 hectáreas. Ribera Baixa.
126.-Castor Rodríguez. 0,0446 hectáreas. Ribera Baixa.
127.-.--José Freile Ferl1ám1eZ 0;0504 hect<ireas': Ribera Baíxa.
128.-Carlos Vázquez. 0,013? hectiti'eas, Ribera Baixa
129.-Fe Freire Fe,nimdez. 0.04-14 hectáreas. Ribera Baíxn.
130,-Jm:;c ~'t'nlándeiPíüf;'ita 0.1-')70 hectáreas. Ríben' I3aixa.
13L-Armando SánChez. 0.1292 h,,~ctiH'eas.Ribéra Baixa.·

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

DECHETO :3!?8/1973, de. B de febrero, por el que se
declam con/unto historico-arqueológico diversas zo
nas de la ciuda,d de Metida (Badajozf

,La ciudad de Méridaes posiblemente \a Que conserva el
mayor y más importante número de monumentos de la civi
lízación romana en España. De todos son conocidos el Teatro
y el Anfiteatro, los restos del Circo; los grandes acueductos
de San Lázaro y de los Milagros, el puente sobre el Guadiana,
los restos de murallas, los monumentos funerarios, y junto
a ellos, templos como el de Diana, arcos cómo el de Trajano,
termas, restos de uripuerto fluvial, diversas casas con mo
saicos, y en suma, una notable riqueza de vestigios históricos
y arqueológicos, en gran parte visibles s en gran parte ocultus
en zonas todavía por explorar y exca 'lar Si se aílade a lo
anterior la importancia que tuvo Méri-rlu en la época paleocris
Uana, la. que alcanzó como capitalidad de la Lusitanía duo
rante la época visigoqa yla que mantuvo después de la con~

quísta . musulmana, queconte-mpló' la construcción de la ac
tualAlcazabá o Conventual, resulta indudable la extraordi
naria. ímportancia histórica yarquealógica de esta singular
dudad. Por, todo lo. cual y para evitar. que tan importantes
valores puedan ser mOdificados o alterados con perjuicio para
nuestro patrinioniocultural. se hace necesario la declaración
de conjunto histórico arqueológico, a favor de diversas zonas
de la ciudad en las que dichos vtl.lores se comprenden de ma
nera acusada.

;.En su virtud, a propuesta . del Ministro de Educación y
Ciencia y previa deliberación del Consejo de Mínislros en
su reunión del día veintiséis de enero de mil novecientos se

. tenta y tres.
PISPONGO

Articulo primero.-Se declara conjunto histórico arqueoló
gico las zonas de la dudad de Méricla con ladelimitadón
qué figura en el. plano unido al expediente.

Artículo. segundo.-La tutela eje este conjunto que queda
baib la protección del··,EsJado seráejércidaa través de la
Dirección General de Bellas Arte" por el Ministerio de Edu-'
carióny Ciencia, el c:ual oueda facultado para dict!lr cuantas
clíspn"icíone, sean necesaríaspara el mejor desarrollo y eje
cución de, presente Decreto.

Así lo dispongo por el presente DE'creto, dado en Madrid
a ocho de febrero de mil novecientos setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO
El Ministró d~E4ucact6n, y Ciencia,

JOSE LUIS VlLLAR PALASI


